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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se deroga la de 12 de julio de 1995, por la que
se regula un programa de ayudas para la moder-
nización tecnológica y empresarial del sector
industrial.

La Orden de 12 de julio de 1995, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101, de 18 de
julio, regula un programa de ayudas para la modernización
tecnológica y empresarial del sector industrial; incluye una
serie de medidas, dirigidas fundamentalmente a las Peque-
ñas y Medianas Empresas industriales, con el propósito
de estimular a las empresas para adoptar métodos y téc-
nicas, tanto de producción como de gestión, que tengan
marcado carácter innovador y que propicien una mayor
calidad y seguridad de los procesos y de los productos
industriales, incorporando el factor tecnológico a través
de la asimilación de tecnologías avanzadas y el desarrollo
de tecnologías propias. Esta línea de ayudas está siendo
gestionada por la Consejería de Trabajo e Industria, con-
tando con el Instituto de Fomento de Andalucía como enti-
dad colaborada.

Por otra parte, el Instituto de Fomento de Andalucía
es el organismo que gestiona la Subvención Global de
Andalucía (1994-1999), siendo ésta una forma de inter-
vención en el Fondo Europeo de Desarrollo Regional; dicho
organismo tiene, por tanto, la suficiente capacidad para
ser el intermediario directo entre la Comunidad Europea
y los proyectos empresariales y de servicios a las empresas.
La subvención global tiene como objetivo llevar a la prác-
tica estrategias de cooperación de desarrollo local median-
te medidas coherentes que propicien la generación de
ingresos y empleos, la valoración de los recursos locales,
la oferta y demanda de servicios a las empresas, así como
el ajuste de dicha oferta a las necesidades de las PYMES,
verdaderos destinatarios finales de dicha intervención
comunitaria.

Al estar produciéndose una duplicidad de líneas de
ayudas dirigidas a las PYMES, así como un solapamiento
de estrategias de desarrollo empresarial regional, se con-
sidera conveniente unificar ambas líneas de actuación, en
aras a clarificar y simplificar la información a los pequeños
y medianos empresarios, centralizando en el Instituto de
Fomento de Andalucía toda la actuación de apoyo y fomen-
to de las PYMES andaluzas bajo la óptica de un desarrollo
coherente e integral.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Queda derogada la Orden de 12 de
julio de 1995, de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo, por la que se regula un programa de ayudas
para la modernización tecnológica y empresarial del sector
industrial.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los procedimientos de solicitud de ayuda iniciados
antes de la entrada en vigor de la presente Orden con-
tinuarán su tramitación con arreglo a la normativa anterior.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 11 de febrero de 1997, por la que
se convocan becas para la formación de expertos
en comercio exterior.

La Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, en ejercicio de sus competencias,
viene desarrollando en los últimos años una serie de accio-
nes dirigidas a la formación comercial, dentro de las cuales
figura el desarrollo del Programa de Becarios para la for-
mación de expertos en comercio exterior.

Las becas tienen una naturaleza eminentemente prác-
tica con el objeto de facilitar la futura incorporación de
los conocimientos y experiencias adquiridos, para contribuir
a dinamizar la comercialización de los productos andaluces
en el importante campo de la exportación.

Las becas convocadas para el presente ejercicio de
1997, y consistentes en la realización de trabajos de inves-
tigación y práctica en comercio exterior, ascienden al núme-
ro de quince, cinco de ellas en países extranjeros y el
resto, hasta un máximo de diez, en empresas o entidades
que radiquen dentro de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y que tengan una relación clara con el comercio
exterior.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, y en ejercicio de las com-
petencias que me atribuye la Ley de Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y demás normativa
de aplicación, a propuesta de la Directora General de
Comercio, Consumo y Cooperación Económica,

D I S P O N G O

Artículo único.
Se convocan becas para la formación de expertos en

comercio exterior cuyas bases se incorporan como Anexo I.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta a la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica para cuantas
actuaciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ANEXO I

Primero. Objeto.
1. Las becas convocadas para la formación de exper-

tos en comercio exterior son de dos tipos:

a) Becas tipo A: Consistirán en la realización de los
trabajos de investigación y prácticas en comercio exterior
en el país extranjero que se especifique en la resolución
individualizada de adjudicación de la beca.
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b) Becas tipo B: Consistirán en la realización de los
trabajos de investigación y prácticas en comercio exterior
que se encomienden en una empresa o entidad con centro
de explotación, establecimiento o dependencia en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y que será indicada
en la resolución individualizada de adjudicación de la beca.

Segundo. Duración total de las becas.
La duración total de la beca será de diez meses.

Tercero. Número y cuantía de las becas.
1. El número de becas será como máximo de quince,

distribuidas en la forma siguiente: Cinco de tipo A, y hasta
un máximo de diez de tipo B.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, podrá modificar el número de becas asignadas
para cada tipo, respetando el máximo establecido de
quince.

2. Cada una de las becas comprende:

a) Una asignación total que, en las becas de tipo A,
oscilará entre 2.000.000 y 4.000.000 de pesetas, en fun-
ción del país de destino, mientras que, en las de tipo B,
oscilará entre 800.000 y 1.200.000 pesetas, en función
del domicilio del becario y del destino asignado.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, in-
tervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Gastos de desplazamiento de ida y vuelta a la loca-
lidad de destino para las becas de tipo A.

d) En su caso, otros gastos de carácter extraordinario
ocasionados por su actividad, previa aceptación expresa
por la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, y que, en ningún caso, podrán supe-
rar, en su conjunto, la cantidad de 200.000 pesetas.

Cuarto. Requisitos de los aspirantes.
1. Podrán solicitar estas becas aquellas personas que

reúnan los siguientes requisitos en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad de un Estado miembro de
la Unión Europea y estar domiciliado en cualquiera de
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Poseer título superior universitario.
c) No haber cumplido los 31 años de edad.
d) Dominio de la lengua inglesa.
e) Poseer un conocimiento amplio del castellano para

el caso de aquellos aspirantes que sin poseer la nacio-
nalidad española, sean ciudadanos de un país que no
tenga reconocido el castellano como lengua oficial.

f) No haber sido separado del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, mediante expediente
disciplinario.

g) No ser o haber sido beneficiario de ninguna beca
o ayuda para fin similar.

2. Los referidos requisitos deberán mantenerse hasta
la finalización de la beca.

Quinto. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán por escrito, debiendo

formularse en el modelo reproducido en el Anexo II de
la presente Orden.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora
General de Comercio, Consumo y Cooperación Econó-
mica, se presentarán en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Trabajo e Industria, y en los registros
de los demás órganos y en las oficinas que corresponda,
de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el BOJA.

4. A la solicitud habrá de acompañarse fotocopia
debidamente compulsada de la siguiente documentación:

a) DNI, o equivalente para aquellos solicitantes que
no posean la nacionalidad española.

b) Título superior universitario debidamente acredita-
do o recibo de haber abonado los derechos para obtención
del mismo.

c) Certificado del expediente académico del solicitan-
te con las calificaciones de todos los cursos y, así como
la fecha de finalización de los estudios superiores.

d) Curriculum vitae con una extensión máxima de cin-
co folios donde conste: Datos personales, lugar y fecha
de nacimiento, relación de estudios realizados, actividades
profesionales desempeñadas, idiomas extranjeros y grado
de conocimiento de los mismos, así como cualquier otra
información que estime de interés.

e) Acreditación de todos los méritos alegados.
f) Declaración expresa responsable de no haber sido

separado del servicio de cualesquiera de las administra-
ciones públicas mediante expediente disciplinario.

g) Declaración expresa responsable de no ser bene-
ficiario de ningún tipo de beca en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

h) Declaración de disponibilidad para desarrollar
cuantas actividades se puedan derivar, tanto del curso de
formación-selección como, en su caso, de la adjudicación
de la beca (Anexo IV).

Sexto. Admisión de aspirantes.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el titular de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por delegación del Consejero
de Trabajo e Industria, dictará resolución declarando apro-
bada la lista provisional de personas admitidas y excluidas
y las causas de exclusión.

Esta resolución se publicará en el BOJA señalando
el lugar en que se encontrarán expuestas al público.

2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de la lista de admitidos/as
y excluidos/as.

3. Transcurrido el plazo indicado en el número ante-
rior, el titular de la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica, por delegación del Con-
sejero de Trabajo e Industria, dictará resolución declarando
aprobado el listado definitivo de aspirantes, que se expon-
drá en los mismos lugares indicados en el punto 1 de
este artículo.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del examen previo de idiomas a que se refiere el artículo
siguiente.

Séptimo. Examen previo de idiomas.
1. La realización de los exámenes previos de idiomas

estarán a cargo de asesores de la Universidad de Sevilla
designados por el Instituto de Desarrollo Regional.

2. Los aspirantes deberán realizar obligatoriamente un
examen previo de inglés.

Preliminarmente, aquellos aspirantes que sin poseer
la nacionalidad española sean ciudadanos de un país que
no tenga reconocido el castellano como lengua oficial,
deberán superar asimismo un examen de este idioma.
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3. El examen mencionado en el número anterior cons-
tará de dos pruebas, la primera de ellas de carácter escrito
y una segunda de carácter oral.

Los resultados con las calificaciones correspondientes
a la prueba escrita serán expuestos en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Trabajo e Industria, y del Instituto
de Desarrollo Regional, convocándose la prueba de carác-
ter oral sólo para aquellos 40 aspirantes que, habiendo
superado la prueba escrita, hayan obtenido las mejores
calificaciones.

La calificación final vendrá determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas en las pruebas oral y escrita
del examen de inglés.

4. La lista con los resultados finales de aquellos aspi-
rantes que hayan superado las dos pruebas correspon-
dientes al examen de inglés quedará expuesta en los mis-
mos lugares a que hace referencia el párrafo segundo
del número anterior.

5. Seguidamente, los 40 aspirantes que hayan supe-
rado el examen de inglés serán convocados, en su caso,
para la realización del examen correspondiente a aquel
otro idioma que, a su elección, haya señalado en la soli-
citud de participación a estas becas: Francés, alemán o
árabe.

Octavo. Comité de selección.
1. Un comité de Selección será el encargado de eva-

luar, seleccionar y proponer un máximo de treinta can-
didatos para la realización de un curso de formación-se-
lección en comercio exterior.

2. Dicho comité estará compuesto por:

a) El titular de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica, que ostentará su
Presidencia.

b) El Director del Instituto de Desarrollo Regional de
la Universidad de Sevilla.

c) Un técnico de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica, designado por su
titular.

d) Un representante de la Universidad de Sevilla, que
será el director del curso de formación-selección en comer-
cio exterior.

e) Un Secretario, con voz y sin voto, designado entre
los técnicos de la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica por su titular.

3. El Comité de Selección adoptará sus acuerdos
según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Criterios de selección.
El Comité de Selección, a la vista de la documentación

aportada y de la calificación del examen de inglés, aplicará
los siguientes criterios de selección:

a) Preferencia de la Licenciatura en Ciencias Econó-
micas y Empresariales o en Derecho.

b) El nivel de conocimiento de los idiomas extranjeros.
En este apartado tendrán preferencia aquellos candidatos
que hayan superado el examen correspondiente a dos o
más idiomas.

c) El rendimiento académico del candidato en sus
estudios superiores universitarios, valorado por la nota
media de su expediente.

d) Los méritos académicos y actividades complemen-
tarias desarrolladas por el candidato, valorándose de forma
especial las relacionadas con el comercio exterior.

e) Todas aquellas circunstancias que permitan al
Comité evaluar la capacidad del candidato para seguir
los objetivos del programa.

Décimo. Proclamación de candidatos.
1. La Dirección General de Comercio, Consumo y

Cooperación Económica, a la vista de la propuesta for-
mulada por el Comité de Selección, por delegación del
Consejero de Trabajo e Industria, dictará resolución pro-
clamando los candidatos seleccionados.

2. Si transcurrido el plazo de tres meses desde la rea-
lización del examen previo de idiomas, no hubiere recaído
resolución expresa, el interesado podrá entender que no
ha sido seleccionado.

Undécimo. Curso de formación-selección.
1. Los candidatos que resulten elegidos realizarán un

curso de formación-selección en comercio exterior con una
duración aproximada de 120 horas lectivas e impartido
por el Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad
de Sevilla, finalizado el cual todos los asistentes recibirán
un diploma que acredite su asistencia y aprovechamiento
del mismo, en su caso.

2. El director del curso será nombrado por el Instituto
de Desarrollo Regional.

Duodécimo. Realización del curso.
1. El curso de formación-selección en comercio exte-

rior se realizará en el municipio de Córdoba. Aquellos
alumnos que tengan su domicilio en un municipio distinto
del mencionado, recibirán una ayuda económica en com-
pensación de los gastos ocasionados cuya cuantía máxima
podrá alcanzar la cantidad de cien mil pesetas, fijándose
la misma por la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica atendiendo a la proximidad del
domicilio del alumno a la ciudad de Córdoba.

Para la percepción de dichas ayudas será imprescin-
dible haber asistido al curso de formación-selección y que
las faltas de asistencia no superen las doce horas.

2. El director del curso, una vez terminada la eva-
luación del nivel del aprovechamiento del mismo, enviará
a la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica un listado con las calificaciones obte-
nidas por los alumnos y un certificado que acredite la asis-
tencia de los mismos, los cuales serán expuestos en las
mismos lugares a que hace referencia el artículo 7.3 de
la presente Orden.

Decimotercero. Designación de los candidatos a las
becas.

1. El Comité de Selección regulado en el artículo octa-
vo de la presente convocatoria será el encargado de desig-
nar a los candidatos finales a las becas valorando en su
conjunto los siguientes factores:

a) La puntuación obtenida en el curso de forma-
ción-selección en comercio exterior.

b) Las calificaciones obtenidas en los exámenes de
idiomas.

c) El rendimiento académico del candidato en sus
estudios superiores universitarios, valorado por la nota
media de su expediente.

d) Los méritos académicos y actividades complemen-
tarias desarrolladas por el candidato, valorándose de forma
especial las relacionadas con el comercio exterior.

e) Todas aquellas circunstancias que permitan al
Comité evaluar la capacidad del candidato para seguir
los objetivos del programa.

2. Las adjudicaciones de las becas entre los candi-
datos seleccionados por el comité de selección se llevarán
a cabo mediante Resolución del titular de la Dirección
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General de Comercio, Consumo y Cooperación Econó-
mica, por delegación del Consejero de Trabajo e Industria,
las cuales contendrán, entre otros, los siguientes extremos:

a) Becas del tipo A:

- País de destino, que se fijará por la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Cooperación Económica en
función de las circunstancias que concurran en cada caso.

- Organo o entidad colaboradora en dicho país.
- Trabajos de investigación y acciones a realizar en

el extranjero.
- Todas aquellas cuestiones que se consideren con-

venientes en orden al correcto desarrollo de las actividades
a realizar por los becarios.

b) Becas del tipo B:

- Empresa o entidad colaboradora donde el becario
realizará su tarea que se fijará por la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica en fun-
ción de las circunstancias que concurran en cada caso.

- Trabajos y acciones a realizar en el destino.
- Todas aquellas cuestiones que se consideren con-

venientes en orden al correcto desarrollo de las actividades
a realizar por el becario.

3. Aquellos alumnos que habiendo superado el curso
de formación-selección no tengan acceso a ninguna de
las becas señaladas en el número anterior, quedarán en
calidad de suplentes en previsión de las posibles renuncias
o vacantes que pudieran producirse.

4. En los diez días naturales siguientes a la notificación
de la Resolución, los seleccionados deberán proceder a
la aceptación expresa del tipo de beca y destino asignado,
así como de cuantas obligaciones se deriven de la presente
Orden. La no aceptación por parte del becario, o el trans-
curso del plazo concedido para ésta sin que se hubiere
verificado, significará la renuncia total a los posibles bene-
ficios concedidos en esta Orden.

A partir de dicha aceptación, y en un plazo máximo
de dos meses, el becario deberá incorporarse a su destino.
No obstante, la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, atendiendo a las circunstancias
que pudieran sobrevenir, podrá establecer un plazo de
incorporación distinto del establecido anteriormente.

5. Si transcurrido un plazo de tres meses desde la
finalización del curso de formación-selección no recibe el
aspirante Resolución expresa, deberá entender que no ha
sido designado como becario.

Decimocuarto. Empresas y entidades colaboradoras.
1. Podrán ser entidades colaboradoras todas aquellas

que posean un centro de explotación, establecimiento o
dependencia en la Comunidad Autónoma y tengan relación
con el comercio exterior, o se dediquen a su estudio o
investigación, y soliciten colaborar en el desarrollo del pro-
grama de becarios.

2. Esta colaboración no supondrá coste alguno para
la entidad colaboradora.

3. La Dirección General de Comercio, Consumo y
Cooperación Económica emitirá un certificado para cada
becario, sobre la situación de colaboración en que se
encuentran durante su período de estudio-investigación o
prácticas.

4. Las empresas, asociaciones o instituciones intere-
sadas en prestar este tipo de colaboración deberán dirigir
solicitud, conforme al Anexo III, a la Ilma. Sra. Directora
General de Comercio, Consumo y Cooperación Econó-
mica, en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y presentarla en los registros de las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria y en los de los demás órganos y en las oficinas que
corresponda, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. En la mencionada solicitud deberá constar, como
mínimo:

a) Nombre o razón social de la entidad o empresa.
b) Domicilio.
c) Teléfono.
d) Representante legal.
e) Actividad desarrollada por la entidad o empresa.
f) Trabajos a desarrollar por el becario durante su

estancia.
g) Lugar donde desarrollará el becario sus activi-

dades.
h) Fecha y firma.

6. En la selección de las entidades colaboradoras se
tendrá en cuenta el siguiente orden:

1.º Empresas productoras con planes de exportación.
2.º Asociaciones de empresas exportadoras.
3.º Empresas de servicios con planes de exportación.
4.º Empresas importadoras de materias primas para

su transformación.
5.º Asociaciones de dichas empresas importadoras.
6.º Empresas o Instituciones relacionadas con el

comercio exterior.

Decimoquinto. Obligaciones de los becarios.
Los adjudicatarios de las becas habrán de cumplir las

obligaciones establecidas en el artículo 105 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en particular las siguientes:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la beca, acreditando ante
el órgano concedente la aplicación de los fondos en la
forma y plazos establecidos en esta orden.

b) Remitir cada dos meses un informe de las acti-
vidades desarrolladas a la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica, con el visto bueno
de la entidad colaboradora.

c) El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por la entidad concedente o entidad cola-
boradora, en su caso, y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Elaborar y presentar una memoria de los trabajos
de investigación y prácticas en comercio exterior que le
hayan sido asignados, a la finalización de la beca.

Decimosexto. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la beca se realizará de la forma

siguiente:

a) Un 30 % de su importe antes de la salida del becario
para su destino.

b) Un 35% en el tercer mes de disfrute de la beca.
c) Un 25% en el sexto mes de disfrute de la beca.
d) El 10% restante se abonará a la entrega por el

becario de la memoria a que se refiere el apartado d)
del punto decimoquinto de la presente Orden.

e) Los gastos recogidos en el apartado 2.d) del punto
tercero de la presente Orden se abonarán previa presen-
tación de las facturas o comprobantes originales, tri-
mestralmente.
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2. No obstante lo dispuesto en el número anterior,
la Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, atendiendo al destino asignado en la
beca y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria
correspondiente, podrá agrupar en un solo pago los por-
centajes indicados en las letras a), b) y c) del número
anterior.

Decimoséptimo. Presentación del trabajo.
La memoria relativa a las investigaciones y prácticas

en comercio exterior realizadas por el becario, a que se
refiere el apartado d) del punto decimoquinto, se presen-
tará, como máximo, en los diez días siguientes a la fina-
lización del período de la beca, en la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica, que
podrá darles la difusión y el empleo que estime con-
veniente.

Decimoctavo. Incidencia y reintegro de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-

ta para la concesión de la beca podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión, siendo com-
petente para resolver dichas incidencias el titular de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica por delegación del Consejero de Trabajo e
Industria.

2. El titular de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica a propuesta justifi-

cada del Servicio competente, podrá declarar la pérdida
de la beca con reintegro, en su caso, de las cantidades
percibidas, si el beneficiario no realizase en plazo y forma,
las tareas que le sean asignadas o si aquellas no reunieran
los requisitos de calidad exigibles. En tal supuesto, así como
en el de renuncia a la beca por parte del beneficiario
se podrá proceder por el titular de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica a la
designación de un nuevo titular de la beca de conformidad
con lo previsto en el punto 3 de artículo decimotercero.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
del primer pago de la beca, en los casos previstos en
el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La renuncia a la beca por parte del beneficiario,
una vez se haya producido su aceptación, deberá comu-
nicarse mediante escrito al titular de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica con
una antelación mínima de 15 días hábiles, pudiendo adju-
dicarse la beca por el período de disfrute restante entre
los seleccionados a que se refiere el artículo decimotercero.

La renuncia más arriba expresada determinará el rein-
tegro de las cantidades percibidas hasta el momento en
que ésta se produzca, salvo en circunstancias excepcionales
adecuadamente justificadas y aprobadas expresamente por
el titular de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica.
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ANEXO IV

DECLARACION DE DISPONIBILIDAD

Don/Doña ............................................, mayor de edad
y con DNI núm. ................, declara su total disponibilidad
para desarrollar cuantas actividades se puedan derivar,
tanto del curso de formación-selección como, en su caso,
de la adjudicación de la beca, conforme a lo establecido
en la Orden de la Consejería de Trabajo e Industria de
.......... de ................ de ..........., publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. ................ de
............ de ................., por la que se convocan becas
para la formación de expertos en comercio exterior.

En ............ a ...... de ............. de .......

Fdo.: .....................................................................

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de enero de 1997, por la que
se convocan Bolsas de Ayudas Económicas Indivi-
duales para la realización de actividades de
formación permanente dirigidas al profesorado de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo establece que los poderes públicos prestarán
atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen
la calidad y mejora de la enseñanza, y considera entre
estos factores la cualificación y formación del profesorado.

El Plan Andaluz de Formación Permanente del Pro-
fesorado, aprobado por el Decreto 164/1992, de 8 de
septiembre (BOJA de 29 de octubre), es el marco de actua-
ción de la Consejería de Educación y Ciencia en materia
de formación permanente del profesorado de Andalucía.
Dicho Plan considera entre los elementos para su propio
desarrollo la autoformación del profesorado que incluye,
entre otras líneas de actuación, la convocatoria de bolsas
de ayudas económicas individuales para la participación
del profesorado, por su propia iniciativa, en actividades
de formación.

En consecuencia, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
Se convocan para el profesorado de los diferentes nive-

les educativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a excepción del universitario, bolsas de ayudas económicas
individuales para la asistencia y participación en actividades
de formación, conferencias, congresos, simposios, cursos,
grupos de trabajo, seminarios y reuniones análogas que
se desarrollen y finalicen entre el 1 de septiembre de 1996
y el 31 de agosto de 1997, y no cuente con bolsas de
ayudas específicas.

Artículo 2. Participantes.
2.1. Podrán solicitar estas bolsas de ayudas econó-

micas individuales los profesores y profesoras y el personal

de apoyo docente especializado con destino en centros
públicos y privados concertados de Andalucía, en los que
se imparta docencia de niveles de enseñanza no uni-
versitarios.

Asimismo, podrán solicitarlas los funcionarios perte-
necientes o adscritos a Equipos de Orientación Educativa,
Equipos Técnicos de Coordinación Provincial de Adultos,
Centros de Profesores, Inspección de Educación, así como
aquellos profesores y profesoras que desempeñen tareas
en la coordinación de los diferentes programas de esta
Consejería.

2.2. Las ayudas se concederán para actividades de
formación relacionadas directamente con la asignatura,
área, ciclo, especialidad o actividad en la que, efectiva-
mente, esté desempeñando sus funciones el solicitante.

Artículo 3. Criterios de asignación y módulos.
Dichas ayudas serán fijadas teniendo en cuenta la

modalidad de la actividad, la duración, los gastos de ins-
cripción y enseñanza, así como el lugar de celebración
de la misma, sin que la cantidad máxima a percibir exceda
de las cuantías que se determinan en cada uno de los
módulos siguientes:

a) Actividades que se realicen dentro de la provincia
de destino del solicitante, hasta 25.000 pesetas.

b) Actividades que se realicen en Andalucía fuera de
la provincia de destino del solicitante, hasta 45.000
pesetas.

c) Actividades que se realicen en el resto del territorio
nacional, hasta 75.000 pesetas.

d) Actividades que se realicen en el extranjero, hasta
150.000 pesetas.

Artículo 4. Limitaciones y exclusiones.
4.1. A cada solicitante únicamente le podrá ser con-

cedida una ayuda económica durante el presente curso
escolar y por una sola actividad completa que realice.

4.2. Quedarán excluidos de la presente convocatoria
los solicitantes a los que les fue adjudicada ayuda eco-
nómica individual en la resolución de la anterior convo-
catoria, realizada por Orden de 25 de enero de 1996
(BOJA de 22 de febrero).

4.3. No se concederán, en esta convocatoria, bolsas
de ayudas económicas individuales por la asistencia a cur-
sos o actividades de formación que deban seguirse para
la obtención de titulaciones académicas.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
Los aspirantes a estas ayudas presentarán sus soli-

citudes, según el modelo que figura en el Anexo I de esta
Orden, en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
correspondiente.

A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Memoria explicativa en la que se expongan los moti-
vos por los que se solicita la ayuda, junto con un pre-
supuesto desglosado de gastos donde conste la ayuda soli-
citada, según el modelo del Anexo II.

b) Original o fotocopia del programa o convocatoria
de la actividad para la que se solicita la ayuda, en el
que consten debidamente su duración y las fechas de
comienzo y finalización.

c) Certificado del Director del centro de destino o del
Jefe del Servicio correspondiente, en el que se indique
el área, nivel, materia, especialidad o actividad en la que,
efectivamente, está desempeñando sus funciones el soli-
citante durante el curso escolar en el que se solicita la
ayuda.


